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notA pRELiMinAR

La entrada en vigor en España de la Ley Orgánica 3/2013, 
de 20 de junio, de Protección de la Salud del Deportista y 
Lucha contra el Dopaje en la Actividad Deportiva y, por otro 
lado, la aprobación del nuevo Código Mundial Antidopaje 
demandaban un estudio conjunto de ambas normas que acla-
rasen el actual panorama legislativo en materia de dopaje. 
Como respuesta a esa demanda el día 28 de marzo, la Aso-
ciación Española de Derecho Deportivo organizaba en la sede 
del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, una Jornada sobre 
la Lucha contra el Dopaje en el Deporte. La Jornada pretendía 
aportar un conocimiento global sobre el espinoso tema del 
dopaje, esto es, la utilización de sustancias y métodos prohibi-
dos para mejorar artificialmente el rendimiento en el deporte, 
comportamiento que vulnera, ante todo, la imprescindible 
igualdad de los competidores, quebrantando el debido res-
peto al adversario y al público con un recurso al engaño y a 
la mentira incompatibles con las reglas que rigen la compe-
tición, pero que además contraría los principios éticos que 
informan el deporte y comporta un atentado a la salud del 
propio deportista.
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En España, como en la mayoría de los países de nuestro 
contexto socio cultural, la regulación del dopaje en el deporte 
ha sufrido un intenso proceso de publificación que, además, 
supone el cambio de un modelo heterogéneo a otro con pre-
tensión de homogeneidad. El proceso se inició en 1990 con la 
Ley del Deporte, que implantó un sistema normativo mixto, 
desarrollado —y, de hecho, corregido— quince años más tarde 
por el Plan de Lucha contra el Dopaje en el Deporte, que se 
materializaría en la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, 
de Protección de la Salud y de Lucha contra el Dopaje en 
el Deporte. Esta Ley trató de armonizar la legislación espa-
ñola con los principios del Código Mundial Antidopaje y de 
la Convención Internacional de París de 2005, actualizando 
los mecanismos de control y de represión del dopaje en el 
ámbito del deporte de alta competición y creando un marco 
sistemático y transversal de prevención, control y represión 
del dopaje en general.

La finalidad de la nueva Ley Orgánica 3/2013, de 20 de 
junio, de Protección de la Salud del Deportista y Lucha contra 
el Dopaje en la Actividad Deportiva es completar la adapta-
ción de la legislación española a la represión del dopaje que 
se contiene en el Código Mundial Antidopaje, con pleno res-
peto a los derechos fundamentales de los deportistas. Los tres 
ejes centrales de la nueva Ley son: la salud del deportista, un 
endurecimiento y mejor sistematización de la lucha contra 
el dopaje y un reforzamiento de la independencia del orga-
nismo competente con la creación de la Agencia Española de 
Protección de la Salud en el Deporte.

En el ámbito de protección de la salud pueden des-
tacarse como novedades más relevantes, entre otras, el 
reforzamiento de las medidas existentes, por ejemplo, con 
reconocimientos médicos más intensos; la obligación de 
los establecimientos deportivos de disponer de medios de 
lucha contra las enfermedades cardiorrespiratorias agudas; 
el establecimiento de un modelo de tarjeta de salud de los 
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deportistas de alto nivel o profesionales y el seguimiento de 
su salud, una vez que han abandonado la práctica depor-
tiva; la concreción de un sistema reforzado de investigación 
especializada en materia de protección de la salud, particu-
larmente en temas tan sensibles como la muerte súbita; el 
castigo de la tentativa; la introducción del pasaporte bio-
lógico como un elemento más de prueba de la realización 
de prácticas prohibidas o la limitación de los controles de 
dopaje a la franja comprendida entre las 23:00 horas y las 
6:00 horas.

En el ámbito del endurecimiento y mejor sistematiza-
ción de la lucha contra el dopaje destacan las sanciones para 
el entorno del deportista: entrenadores, médicos, masajis-
tas…; la elevación de las sanciones para los supuestos más 
graves: conductas reincidentes, dopaje realizado respecto 
de menores o discapacitados, sanciones que pueden llegar 
hasta los 400.000 euros; los clubes deportivos pueden per-
der puntos e incluso descender de categoría; se refuerza 
de forma especial la garantía del secreto frente a las filtra-
ciones de planificación y realización de los controles y la 
tramitación de los expedientes y se prevé la colaboración 
entre las autoridades penales y las administrativas; en este 
sentido, la Ley de 2013 acoge la posibilidad de pedir las 
pruebas al juez quien, sin tener obligación de darlas, sí 
deberá ofrecer una respuesta motivada y respetar el prin-
cipio de proporcionalidad.

Finalmente en el ámbito organizativo hay que destacar 
la nueva denominación de la Agencia: Agencia Española 
de Protección de la Salud en el Deporte. La Agencia se 
convierte además en un organismo autónomo que asume 
todas las competencias que anteriormente compartía con 
las Federaciones Deportivas y la Comisión de Control y 
Seguimiento de la Salud y el Dopaje en el Deporte. Asi-
mismo el Laboratorio de Control del Dopaje se convierte 
en un área autónoma e independiente y se crea el Tribunal 
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Administrativo del Deporte que, con una sección especiali-
zada en dopaje, sustituye al Comité Español de Disciplina 
Deportiva.

Por otro lado, no hay que olvidar que el 1 de enero de 
2015 las legislaciones nacionales tienen que haber implemen-
tado el nuevo Código Mundial Antidopaje, lo que se traduce 
en una nueva modificación o reforma de la Ley Orgánica de 
2013, necesaria para lograr la completa adaptación de nues-
tra Ley a las exigencias del Código Mundial Antidopaje de 
2015, Código al que se le ha denominado Código Armstrong, 
al estar dicho caso en el origen del mismo. Como noveda-
des más destacadas hay que reseñar que el nuevo texto, en 
la línea actual de mayor represión, eleva de dos a cuatro 
años la sanción tipo por dopaje que solo se verá reducida en 
el caso de que se demuestre la falta de intencionalidad en 
el deportista; la nueva normativa permite inhabilitar a los 
entrenadores si su deportista da positivo y eran conocedo-
res de ello; si actualmente se aplican reducciones automáti-
cas de las sanciones de hasta el 50% a aquellos deportistas 
que admitan su culpa y se comprometen a colaborar con 
las autoridades deportivas, el nuevo Código no contempla 
dicha reducción del castigo; en esa misma línea de endure-
cimiento, se amplía el tiempo de prescripción a los diez años 
en lugar de los ocho actuales y será más sencillo sancionar a 
los deportistas basándose en pruebas no analíticas, sino fruto 
de la investigación policial o de la delación de otros com-
pañeros, etc. Las ventajas o desventajas que aportará serán 
visibles cuando entre en vigor y sobre todo será importante 
constatar si ha tenido incidencia positiva en los próximos 
Juegos Olímpicos de Brasil 2016.

Todos estos temas fueron objeto de la Jornada sobre la 
lucha contra el dopaje que, inaugurada por el Secretario de 
Estado para el Deporte y Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Miguel Cardenal Carro, contó con la interven-
ción de Miguel Pablo Pardo González, Miguel Díaz y García-
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Conlledo, Nicolás de la Plata Caballero, Gilberto Pérez del 
Blanco, José Rodríguez García, Miguel María García Caba, 
Ricardo Morte Ferrer y Silvia Irene Verdugo Guzmán. A todos 
ellos nuestro más sincero agradecimiento por sus valiosas 
aportaciones.

RosaRio de Vicente MaRtínez

antonio Millán GaRRido

Albacete-Jerez, 3 de junio de 2014
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i

LA AgEnCiA MUnDiAL AntiDopAjE 
CoMo ACtoR gLoBAL En LA LUCHA 

ContRA EL DopAjE: Un nUEVo 
CóDigo MUnDiAL AntiDopAjE

nicolás de la Plata caballeRo*
Universidad Europea de Madrid

i.  pAnoRAMA En EL nACiMiEnto DE LA AgEnCiA 
MUnDiAL AntiDopAjE

A finales del siglo XX, el deporte mundial escrutaba con 
impavidez cómo el dopaje cobraba fuerza, sin que ningún 
organismo tuviera verdadera capacidad de enfrentarse ante 
dicha lacra: era un fenómeno transnacional y multideportivo 
que se atacaba de modo nacional y en base a las reglamenta-
ciones de cada una de las Federaciones. La realidad era que 
un análisis de la normativa deportiva en ese momento (años 

* El autor agradece la colaboración en este trabajo de Iván Pajares 
Esquivel, miembro del Grupo de Investigación en Gestión y Derecho 
Deportivo de la Universidad Europea de Madrid.
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1998-99)1 nos mostraba una dispar reglamentación según 
la modalidad deportiva, con amplia diferenciación entre las 
normas de las diversas Federaciones Españolas e Interna-
cionales2, y en las que algunos Estados (el más significativo 
era Francia, seguido tal vez de Italia) habían emprendido 
una cruzada con normas bien diferentes al resto de países. 
Además, algunas Federaciones relevantes aplicaban unos cri-
terios diametralmente opuestos entre ellas, lo que despistaba 
y hacía desconfiar al espectador y aficionado3.

El único organismo que trataba de aportar cierto sentido 
al ataque a este fenómeno era el Comité Olímpico Internacio-
nal, que obligaba (al menos en teoría) a todos sus participan-
tes a someterse a su Código Antidopaje cuando los mismos 
deseaban participar en las diversas competiciones olímpicas. 
De este modo se unificaban criterios y sistemas de detección 
y sanción.

El procedimiento de detección era similar cuando está-
bamos ante un control dentro de la competición (análisis 
de muestra de orina, bajos unos parámetros de seguridad y 
custodia de las muestras, con posibilidad de contraanálisis), 
pero los estándares y sistemas de los mecanismos de con-
trol eran diferentes según los países y Federaciones que los 
aplicaban.

1 Si el lector desea disponer de una visión histórica de este fenó-
meno, le recomendamos el capítulo escrito por el profesor sevillano 
Eduardo Gamero Casado, «El dopaje en los ámbitos supranacionales: 
evolución histórica y situación actual», en A. Millán Garrido (coord.), 
Régimen jurídico del dopaje en el deporte, Bosch, Barcelona, 2005, 
pp. 20-21.

2 Con abundantes diferencias, como plasmaban R. Siekmann; 
J. Soez y A. Bellani, Doping Rules of International Sports Organisations, 
TMC-Asser Prees, 1999.

3 Para revisar dichos datos, pueden repasarse los capítulos 2 y 3 
de la obra, N. de la Plata Caballero (dir.), Control jurídico del dopaje: 
legalidad y efectividad, Gymnos, Madrid, 2003, pp. 31-122.
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En cambio, los controles fuera de competición (por sor-
presa) prácticamente no existían, de tal modo que un depor-
tista o equipo con medios suficientes podía vulnerar con 
facilidad los controles en competición: solamente su desco-
nocimiento o torpeza les hacía caer ante el control oficial.

Los laboratorios de control no gozaban de autoridad ofi-
cial entre los países: por un lado el Comité Olímpico Interna-
cional aportaba un sello de calidad a algunos de ellos, pero 
realmente eran los Estados los que habitualmente los gestio-
naban para sus propios parámetros. E incluso, algunas Fede-
raciones contaban con sus propios laboratorios de referencia. 
Es decir, el ámbito competencial de cada laboratorio variaba 
según la Federación o el país.

Aunque sin duda lo que más llamaba la atención era la 
diversa gravedad de posibles infracciones (había sustancias 
consideradas como dopantes según los deportes y naciones), 
con variantes también ante las sanciones. Estas se ceñían 
prácticamente a los deportistas, los técnicos y los equipos; 
mientras que el resto de intervinientes (médicos, managers, 
directivos) no aparecían entre los posibles infractores. En 
resumen: era urgente lo que acertadamente tilda Gamero 
como «la necesaria transnacionalidad de las regulaciones 
contra el dopaje»4.

ii.  nAtURALEZA jURÍDiCA y FUnCionES DE LA AgEn-
CiA MUnDiAL AntiDopAjE

Cuando nace la Agencia, el Comité Olímpico Internacio-
nal estaba bastante convulso tras varios procesos en los que 
se acusaba de fraude a algunos de sus miembros. Ante ello, 
el Presidente Samaranch, con gran acierto, emprendió una 

4 E. Gamero Casado, «El dopaje en los ámbitos supranacionales: 
evolución histórica y situación actual», cit, p. 25.
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amplia modernización de su estructura, y comandó la gran 
cruzada contra el dopaje de tal modo que dicha política per-
mitió a la institución mejorar su imagen pública tras dicho 
deterioro. En nuestra opinión, el origen pues de la Agencia 
Mundial Antidopaje es un perfecto análisis de la situación por 
parte de Juan Antonio Samaranch i Torelló, el que una buena 
iniciativa (en la que creía firmemente) contaba con varias 
finalidades: lavar la cara del Comité Olímpico Internacional 
y actuar contra dicho fenómeno que estaba cogiendo cada 
vez más fuerza.

Su creación se aprobó en la primera Conferencia Mun-
dial sobre Dopaje en el Deporte del 2-4 de febrero 1999 en 
Lausana (Suiza), donde originariamente estableció su sede, 
naciendo oficialmente el 10 de noviembre de dicho año. Pero 
dentro del equilibrio institucional con el que nació, pronto 
(en 2002) la sede salió de Europa y aterrizó en Norte América, 
en la ciudad olímpica canadiense de Montreal5 tras el acuerdo 
de su Consejo Fundacional.

Su naturaleza jurídica es cuanto menos extraña: una 
fundación de derecho privado, de duración ilimitada, regida 
por el código civil suizo, cuyos socios son entidades privadas 
deportivas y Estados6. Ya comentamos antes de su creación7, 

5 Curiosamente de donde era el que iba a ser su Presidente, Richard 
Pound.

6 Al respecto, José Luis Carretero ya reflexionaba sobre si real-
mente era una ONG —realmente entendemos que en la visión del 
Derecho Internacional lo ideal sería estar sometida al estatus especial 
de la ONU—. Cfr. J. L. Carretero Lestón, «La Agencia Mundial Anti-
dopaje: naturaleza, composición y funciones», en A. Millán Garrido 
(coord.), Régimen jurídico del dopaje en el deporte, Bosch, Barcelona, 
2005, p. 78.

7 E. García Coso, «La elaboración de un Convenio Internacio-
nal sobre dopaje en la esfera del Derecho Internacional Público: la 
naturaleza jurídica necesaria de la AMA», en N. de la Plata Caballero 
(dir.), Control jurídico del dopaje: legalidad y efectividad, cit., pp. 164 
y ss.
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que lo ideal sería contar con una organización que no huyera 
del Derecho Público, que partiera de un Tratado Internacio-
nal, pues su capacidad obligacional estaría potenciada.

Lo cierto es que esta naturaleza jurídica le facilita su 
vida interna, y que al final se han conjugado una serie de 
mecanismos (presión bordeando el chantaje respecto a Fede-
raciones y Estados, en este caso, mediante la UNESCO) que 
están resultando eficaces. Como indicada Carretero, «esa fór-
mula fundacional ha permitido superar los recelos entre el 
Movimiento Olímpico y los poderes públicos»8. Pero lo ideal, 
entendemos, es que se hubiera sido más valiente desde el 
principio, si bien es posible que en dicho caso el proyecto 
hubiera fracasado.

Sus funciones son básicamente:
• Adaptar, modificar y actualizar la lista de sustancias y 

métodos prohibidos en la práctica del deporte.
• Armonizar la reglamentación disciplinaria antidopaje 

(Código Mundial Antidopaje).
• Coordinación de los sistemas antidopaje mediante el 

sistema ADAMS (sistema de administración y gestión anti-
dopaje).

• Generalización de los controles antidopaje fuera de las 
competiciones.

• Programas de educación y de desarrollo técnico.

iii. FinAnCiACión

La financiación de la Agencia Mundial Antidopaje es el 
reflejo del equilibrio de poderes que hay en su seno: los gastos 
de la Agencia están sufragados a partes iguales por los Esta-

8 J. L. Carretero Lestón, «La Agencia Mundial Antidopaje: natura-
leza, composición y funciones», cit., p. 78.
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dos y el Comité Olímpico Internacional, de tal modo que el 
peso si quisiéramos averiguar quién tiene más poder habría 
que estudiar a fondo la red que se pueda tejer entre algunos 
Estados poderosos y miembros influyentes del Comité Olím-
pico Internacional.

Además de ello, esta fundación privada suiza acepta 
donaciones: una cuestión que debemos criticar puesto que 
claramente altera su condición imparcial. Por ejemplo: en 
los presupuestos del año 2014 goza de una aportación de la 
ciudad de Montreal (esto sí podría ser lógico, como contra-
prestación a localizar ahí la sede, pero debería estar regu-
lado), pero además aparece una donación de Rusia. Con 
dicha donación rusa (imaginamos que al hilo de la orga-
nización de los Juegos Olímpicos de Invierno en Sochi) la 
Agencia está aceptando que un Estado con tics antidemo-
cráticos cada vez más abundantes, sufrague buena parte de 
sus gastos, lo que podría influir en sus decisiones. Y eso la 
Agencia Mundial Antidopaje no debe ni planteárselo, cree-
mos nosotros.

En concreto, del repaso de las cifras del año 2014 pode-
mos observar como el peso recae sobre todo en el Comité 
Olímpico Internacional, así como en Europa y Norte Amé-
rica: 26,68 millones $ en total, más la aportación de 400.000 $ 
de Montreal International. En concreto España aporta la cifra 
de 430.000 $, estando en una segunda escala europea (Ale-
mania, Rusia, Francia, Italia, 721.000$). Por su parte EEUU 
aporta una alta suma 1.934.000 $).
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Este es el Cuadro por continentes:

Facturado Ingresado %

África 66.711 14.713 22,05

América 3.869.223 1.077.415 27,85

Asia 2.729.804 570.808 20,91

Europa 6.337.521 4.033.993 63,65

Oceanía 338.891 338.891 100,00

Total 13.342.149$ 6.035.820 45,24

iV. EStRUCtURA

Los Estatutos de la Agencia Mundial Antidopaje institu-
yen dos órganos de gobierno como los de máximo nivel.

a) Consejo Fundador9. Puede tener un máximo de cua-
renta miembros (actualmente posee treinta y ocho), de los 
que dieciocho los elige el Movimiento Olímpico (siendo como 
mínimo cuatro deportistas), otros dieciocho están elegidos 
por los representantes públicos (dos desde la Unión Europea, 
dos desde el Consejo de Europa, en lo que afecta a España), 
y otros cuatro (si es necesario) se eligen entre ambas partes 
de común acuerdo (ahora mismo hay dos). Dichos miembros 
poseen mandatos de tres años, renovables. No tienen derecho 
a retribución, salvo el reembolso de sus gastos. Entre otras 
funciones relevantes nombra al Comité Ejecutivo.

Dentro del Consejo, la figura más relevante es la Presi-
dencia, que actualmente ocupa Sir Craig Reedie. Dicho cargo 
se va alternando cada seis años (dos períodos de tres) entre 
Gobiernos y Autoridades deportivas, si hubiera candidato. Por 

9 Estatutos de la Agencia Mundial Antidopaje, artículos 6-10.
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su parte el Vicepresidente se corresponderá con una figura del 
otro sector, buscando siempre ese buen equilibrio.

b) Comité Ejecutivo10. Compuesto por doce miembros, 
siendo su presidente y vicepresidente los mismos que los del 
Consejo Fundador. Dado que la elección del resto de sus miem-
bros es una potestad de la mayoría del Consejo Fundador, lo 
habitual es que también se tenga en cuenta la paridad entre 
Estados y Movimiento Olímpico, pero no es una disposición 
estatutaria. Es el órgano que de modo directo se responsabiliza 
de la dirección y gestión administrativa y financiera. Sus miem-
bros sí tienen derecho a una retribución por sus funciones.

Este Comité podrá crear Comités permanentes (Comité 
Ético y Educación; Comité de Finanzas y Administración; 
Comité de Salud, Medicina e Investigación) y Comités espe-
cíficos ad hoc.

V.  LA CApACiDAD DE LA AgEnCiA CoMo ACtoR gLo-
BAL En LA LUCHA ContRA EL DopAjE

Gracias al gran esfuerzo coordinado desde la Agencia, 
hoy día podemos ver múltiples cuestiones positivas en la 
lucha contra el dopaje y en la educación de deportistas y 
opinión pública:

• Control sobre las Federaciones Internacionales. La 
práctica totalidad de Federaciones y Asociaciones deporti-
vas internacionales acepta el mandato de la Agencia y han 
implantado su Código. Las indecisiones de algunas se han 
evitado con el apoyo claro y contundente del Comité Olím-
pico Internacional, puesto que ello incluía una expulsión pre-
sente y futura del Movimiento Olímpico, y en la práctica, 
del circuito público de acontecimientos deportivos. Además 
la Agencia controla directamente la actuación federativa, 

10 Estatutos de la Agencia Mundial Antidopaje, artículo 11.
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